
Sesiol1 54.a extraordinaria en 16 de Enero de 1894 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se lee y aprueba el actlt de la sesión anterior.- -Cuenta.
Ss procede á la eleccióu de Mesa, y resultan elegidos los 
mismos miembros de ella, del período anterior. -A in· 
dicación del señor Zegel's (Pres;dente), se acuerda de 
volver ciertos ::mtecedentes privados.-El seílor Montt 
(Ministro del Interior) pide preferencia para dos proyec
tos despachados por el Senaclo.-El señor Robinet pro· 
pone que se discuta preferentemente el proyecto com
plemellb,do de la ley de amnistía. -El seuor Santelices 
pregunta si el Gobierno ha recibido informes s~bra la 
conducta del juez de Traiguén. -Contesta el señor Mi· 
nistro del Interior y se da por terminado el incidente.
El señor Pleiteado pone en conocimiento del Miuisterio 
con.unicaciones que ha recibido de Temuco, por las cua, 
les se le denuncia 1", couducta del Intendente de Oautin. 
-Oontesta el,eñor Ministro del Interior.-El mismo 
señor Pleiteado hace algunas observacioneS 80bre los 
procedimientos de la CortB de Apelaciones de Concep
ción en el juicio segui'h al juez don Jum de Dios Ibar, 
y pide que se publiquen las notas cambiaoas tÍ, este res 
pecto entre aquella Corte y el Gobierno.-EI señor Minis 
tro del Interior promete transmitir á su colega de J nsti 
cja los deseos del señor Pleiteado, contestando entre 
tantJ, algunas de las observaciones de éste.-Replica el 
señor Pleiteado y se da por terminado el incidente. -
El sellor Barros Ménclez vuelve á llamar la atención del 
Gobierno sobre ti reglamento de exámenes de Medicina 
que de ha pne~to En vigencia antes del plazo señalado 
por la ley.-El sellOr Ministro del Interior prometB re· 
eomendar esta cuestióll al señor Ministro de J usticia.
Se cierra el debate de primera hora y se procede á votar 
las indicaciones formulada9.-La, del señor Ministro so· 
bre prefereute cliscusión de ciertos proyectos es aproba. 
da por aseutimiento tácito.-La del señor Robinet, rela
tiva (t la ley de amnistía, puesta en votación nominal á 
petioi6n de su antor, fué deseuhada. -Oontinúa y queda 
terminada la discusión dell',royecto sobre comunas.
Se 1;?oue en discusión y es aprobado después de un deba· 
te, el proyecto que concede terrenos en el sur á ciertos 
militares retirados del servicio. --Se pone en disensión 
cJ proyecto referente á la creación de una Avenida en 
Valparalso, y es aprobado en generaJ.-Se acuerda dis
cutirlo en particular, pero no sigue la discusión por falta 
de (juorum.-A indicación del señor Presidente, se 
aCllcrda no celebrar sesión sino previa citación especial. 

DOCUMEN'ros 

Memaje de S_ E. el Presidente fie la República sobre 
derechos de faro y tonelaje. 

Oficio del señor Ministro ael Int~rior relativo á la divi
sión territorial de los municipios de Coquimbo y Anda
eolIo. 

, Id. del Senado con el que comunica. que ha desechado 

• 
la modificación introuucida por Ja Cámara en el proyecto 
qu~ concede tí don Romualdo Lillo derecho de jubilaci/m. 

Cinco id. del id. cou los que devuelve aprobados, sin mo· 
dificación, los siguientes proyectos de la Cámara: el que 
concede á doña Alejandrina Contreras, v. de Cavada, pen
sión de montepío; el que concede á doña Javiera Quezada 
montepío correspondiente al empleo de sargento·mayor; el 
que concede á doña Clorinda Araya de Clauder el goce de 
la pensi6n correspondiente á la viuda de un ingeniero 2. 0 

muerto en aneiÓ!l de gnerra; el que couccde suplementos á 
los item ~ y 6 de la partida 3.' del presupuesto del Into· 
rior para gastos geuera.le'l de la Secretaría de 1" Cf.mara 
de Diputados y para fomento de la biblioteca dd Congreso; 
y el que acnerd;t una gratificaei<'1u de 1,000 pesos anuales 
á los profesores contratados para la instrucción secuudari,\. 

Id. del íd. con el '{uo remite un proyecto de ley quo 
concede hijuelas de terrenos fiscales tÍ los jefes que tengau 
que retirarse en cOllformid~d á la ley de planta de! Ejér
cito. 

Informe de la Cgmisióll de Hacienda con el que propone 
un proyecto de ley 6J.ue eleva los derecho~ de importación 
sobre los cigarril! 09. 

Se lel/ó y fuá aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 53.' extraordinaria en 12 de Enero de 1894. 
- Presidencia del señor Arlegui. -Se abrió á las 4 hs. 
P. M. y asistieron los señores: 

Banuen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Bllnster, J. Onofre 
Campo, Máximo (del) 
Correa. Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz G., José María 
Edwards, Ednardo 
Gazitúa B., Abraham 
González, J. A.ntonio 
Gonz,\Jez ,R, Alberto 
Irarrázaval, C[1rl08 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Mac-Iver, Enrique 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, P.icardo 
Montt, Enrique 
Ochaglwía, Silvestre 
Ossa, Macaría 
Paredes, Bernardo 

Se leyó y fué aproba"la, 
terior. 

Se dió cuenta: 

Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolaseo 
Richard }<'. Enrique 
Robinet, Carlos T. 
Rodrfgnez,:tI., Ricardo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, J nan E, 
Valdés ValMa, Ismael 
Vial U garte, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker 1tIartínez, Carlos 
y los seiíores llHnistl08 del 
Iuterior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é IllstrUG
ci6n Púb\i~a, de Guerra l' 
Marina, de Industria y 
Obras Públicas, de Hacien
da y el Secretario. 

el a~ta de la sesión an 

,. 
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1.0 De dos mensaje~ de S. E. el Presidente de la y otro de cinco mil pesos al ítem 6 de la miema par-
República: tida, para fomento de la Biblioteca del Congreso.~ 

En el primero comunica que ha resuelto incluir 
entre lo~ asuntos en que puede ocuparse el Congreso 
N acional durante las actuales sesiones extraordina
rias un proyecto sobre concesión de implementos á 
los ítem 2 y 6 de la partida 3.a del presupuesto del 
Ministerio del Interior. 

Se mandó agregar á sus antecedent.~s. 
Con el segundo remite una solicitud elc algunos 

vecinos de Llanquibue á efecto de obtoner concesio
nes de terrenos fiscales para resarcirse de los petj ni
cios que les ha ocasionado la erupción del volcán 
Calbuco. 

Se mandó a la Comisión de Gobierno. 
2. o De seis oficios del Honorable Senado: 
Con el primero acompaña un proyecto de ley so

bre concesión de suplementos al item 1 de la partida 
3.& del presupuesto del Ministerio dtll Interior para 
gastos generales de la Secretaría del Senado. 

En el segundo comunica que ha aceptado la mo 
dificación introducida en el proyecto qUtl reemplaza 
por otro el al'tículo 2.° de la ley de 19 de Enero de 
1889 sobre n@mbramiento de jueces. 

Se mandó al al'chi yo. 
En el tercero comunica que ha aprobado la modi

ficación introducida en lil proyecto que concede á la 
Municipalidad ele Santiago un auxilio de 300,000 
peso~. 

Se mandó al archivo. 
Con el cuado acompaña un proyecto de ley que 

concede á don J <Jsé Tomás Ramos y Ramos permiso 
para construir .y explotar una linea férrea entre San 
Felipe y la hacienda San José de Piguchén. 

Se mandó a Comisión de Gobierno. 
En el quiuto comunica que ha introducido una 

moJificación en el pl'oyéctO relat.ivo á juntas elec
torales. 

Con el sexto acompaña un proyecto de ley que 
declara que la particir,teión que se conce.le a los 
empleados de las aduanas por la ley núm. 121, de 
18 de Noviembre de 1893, no podrá exceder del 
treinta por ciento del sneldo que á cada uno de ellos 
asigna la ley. 

Antes de la orden del día, y a indicación del se 
ñor ArIegni (Presidente), se~acordó uiscutir inmedia
tamente un proyecto dll ley sobre concesión de suple
mentos al item 1 de la p1l.rtiJa 3.a del presupuesto 
del Ministerio del Interior, eximiéndolo uel trámite 
de t;omisión, y otro sobre concesión de suplementos 
á los ítem 2 y 6 de la misma partida. 

El primero de di()hos proyectos, puesto en discu
sión general y particular á la vez, fup. aprobado por 
asentimiento tácito y sin debate, y dice así: 

«Artículo único.-Concédes~ un suplemento de 
doce mil pesos al ítem 1 de la partid \ 3. a del presu
puesto del Interior, destinado á ga<0s generales de 
la Secretaría del Senado.» 

Fné igualmente Jprobada por asentimiento tácito 
y sin debate, en general y particular ¡í la VeZ, el se
gundo de dichos proyectos, que dice como sigue: 

«Arií~\tlo lín¡co_--(~()ncé¡Jese un wplcmento do 
quince mil pesos al ítem 2 de la partid::. 3. a dol pre 
supuesto del Ministerio del Interior, para gastos gc 
nerales de la Secretaría de la Cámara de Diputados; 

A continuación el señor Bunster don Onofre hizo 
algnnas observaciones sobre los proyectos de reforma 
de la ley de conversión metálica. Usaron también 
de la palabra los señores Matte don Eduardo, Tocor
nal don Juan Enrique, Gazitúa y Montt (Ministro 
del Interior), y se dió por terminado el incidente. 

A indicación del señor Montt (Ministro del Inte
rior) se acordü discutir de preferoncia el proyecto 
relati vo á juntas electorales y el que se refiere á la 
participación de los empleados de Aduana en el pro
ducido de las entradas del ramo. 

Dentro de la orden del dia, se puso en diRcusión 
la modificación introducida por el Honorable Sen:;¡do 
en el proyecto relativo á juntas electorales, y fué 
aprobado por asentimiento tácito y sin debate. 

En consecuencia, el proyecto dice asi: 
«Art. 1.0 Las funcior:es que el titulo IV de la I,ey 

de Elecciones de 20 de Agosto de 1890 confiere á las 
juntas electorales en la recepción y escrutinio de los 
sufragios, serán desempeñadas durante los cinco 
primeros meses del año 1894 por juntas de cinco 
electores nombrada~ para cada sección del registro 
en conformidad á la presente ley. 

Art. 2. 0 La designaCIón de estos cinco electores 
se hará por la Municipalidad respectiva el segundo 
domingo de Febrero de 1894, á las doce del día, 
por cédulas firmadas por cada votante yen voto acu
mulativo entre los mayores contribuyentes de la 
respc~ctiva subdelegación, cuyos nombres apareren en 
las listas formadas en 1890 en virtud del artículo 9.° 
de la ley de 20 de Agosto citada, y entre los veinti
ciüco mayores contribuyentes por impuesto de habe
res en el año 1893, de la misma subdelegación. 

Para este fin los tesoreros municipales publicarán 
en la forma que se expresa en el artículo 18 y pasa
ran al Gobernador y al primer alcflhle municipal el 
1.0 de Febrero nna lista de los que hubieren p~gado 
las veinticinco mayores cuotas por impnesto de ha
beres en cada: subdelegación, sujetándose en la for
mación de esta lista á lo dispuesto en el inciso 3.° 
del artícnlo 2: de la ley de 20 de Agosto de 1890. 

Si al formar la lista el tesorel'o encontrase que dos 
ó más contribuyentes hubieren pagado la misma 
cuota de impuesto, deberá agregarlos á todos aunque 
el nlÍ.mero exceua de veinticinco. 

Art. 3.· Si el número de mayoreB contribuyentes 
hábiles a que se refiere el articulo ant!!rior no basta
re para bacer la designación ue todas las juntas que 
corresponde elegir para las di versas secciones del re
gistro, la designación se completará por cédulas fir
madas y por voto acumulativo entre los que tengan 
título profesional de abogado, médico, ingeniero, 
agrimensor, arquitecto, agrónomo ó farmacéutico; 
entre los que sean propietarios de un bien raíz en la 
subdelegación, inscripto antes de Diciembre de 1893, 
y entre los que sean arrendatarios de un bien raíz por 
eflCaitlll'u pública anterior al expresado mes. 

En es~e "aso, la designación no podrá reca3r sino 
en aquellas personas cuyo título profesional, de pro
picJad ó al'l'iemlo, Ó el cel'tificac1o que los acredite, 
se hubiere entregado al secretario municipal á lo 
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menos con cinco días de anticipación á aquel en que 
debe hacerse la designación. 

El secretario municipal hará publicar, tres días 
antes de la elección de mesas, una nómina de las 
personas á que se lefieren dichas copias ó certiti
cad os. 

El secretario municipal dará recibos de estos an
tecedentes y los presentará á la Municipalidad y no 
serán devueltos á los interesados hasta después de la 
elección. 

Art. 4. 0 A falta de todos los anteriores, la desig
nación se hanl en la misma forma entre los electores 
de la subdelegación. 

Art. 5.° La Municipalidad nombrará una junta 
para cada sección del registro en que los inscriptos 
excedan de veinticinco. 
~,\ Si el número de inscriptos en una sección del 
registro no excediere de veinticinco, se agregará di
cha sección á la más próxima del mismo territorio 
municipal. 

Si el número de contribuyentes hábiles no fuere 
suficiente para integrar alguna de las juntas, se 
considerarán elegidos los que hubiere y se completa 
rá la junta con los que se enumeran en el artículo 
3. o La misma regla se observará si éstos no fueren 
liIuficientes. 

Art. 6.° En caso de empate de la designación, los 
vocales serán preferidos por el orden alfabético del 
apellido; y si los apellidos fueren iguales, por el del 
primer Hombre. 

Art. 7. 0 Si en el dia indicado en el artículo l. o 

la Municipalidad no celebrase sesión por falta de 
número, el juez del Climen citará á los municipales 
inasistentes, en el término de 24 horas, bajo aperci
bimiento de prisión hasta que la Municipalidad in
tegre las juntas receptoras. 

Art. 8.' La designación de los miembros de las 
Juntas receptoras no podrá recaer en empleados fis
cales ó municipales ni en subdelegados, inspectores, 
jueces de subdelegación ó de distrito que hubieren 
desempeñado estos cargos hasta Diciembre de 1893 
ó que recibieren su nombramiento con posterioridadj 
en personas que no estén inscriptas en el registro de 
la subdelegación, que estén impedidas para funcionar 
ó que no tengan su residencia en el territorio muni
cipal ó subdelegación respectiva, según el artículo 29 
de la ley de elecciones; ni en mienbros del Congreso 
ó de las munidipalidades. 

Desde la fecha de esta ley y hasta el 4 de Marzo 
de 1894 ningun ciudadano eleetor podrá ser obligado 
á aceptar los cargos de subdelegado, inspector, juez 
de subdelegación ó de distrito. 

Art. 9.° Ninguna junta podrá funcionar con me
nos de tres miembros. 

Art. 10. La Municipalidad al hacer la elección de 
juntas receptoras, designará también el local en que 
las juntas deben funcionar. 

Esta designación se ajustará á lo dispuesto en el 
articulo 16 de la ley de 20 de Agosto de 1890; y en 
primer lugar Se designarán los locales en que hubie
ren funcionado las juntas imcriptoras en Octabre :le 
1893. 

Los empates que ocurriesen en estas designaciones 
se resol verán á la suerte. 

Si en una misma subdelegación hubiese más de 

una junta, los locales que se les designen no podrán 
estar á menos de doscientos metros ni á más de mil 
uno de otro. 

Se publicará el acta de todo lo obrado por la Mu
nicipalidad, y el secretario municipal comunicará á 
todos los vocales su nombramiento, indicándoles el 
lugar en que las juntas deben celebrar sus sesiones, 
y cada municipal tendra derecho de pedir copia 
autorizada de uno ó más de los nombramientos, pa
gando el trabajo de escritura. 

Art. n. Las juntas receptoras se reunirán el ter
cer domingo de Febrero, á las doce del día, en el 
local designado según el artículo anterior, y nombra
rán de su seno y por voto acumulativo presidente y 
secretario, quedando elegidos para estos cargos los 
que respectivamente obtengan la primera y segunda 
mayoría. 

Se nombrará también por mayoría de votos un 
comisario. 

En caso de empate serán preferidos por el orden 
alfabético del apellido; y si los apellidos fueren 
iguales, por el del primer nombre. 

Art. 12. El juez del crimen reRpectivo conocerá 
de las excusas é inhabilidades de los vocales de las 
juntas receptoras. 

Los vocales podrán excusarse en los casos señala
dos en el articulo 5.0 de la ley de 20 de Agosto de 
1890. 

Para reclamar la inhabilidad habrá accÍón popular, 
Aceptada la excusa ó declarada la inhabilidad por 

el juez, este fUllcionario dará en el acto aviso á la 
Municipalidad para que reemplace á los excusados ó 
inhábiles en el término de veinticuatro horas. 

Art. 13. Las juntas receptoras darán al juez del 
crimen y al Gobernador noticia de su instalación el 
tercer domingo de Febrero, indicando los nombres 
de los inasistentes, si los hubiere. 

El mismo aviso daran los asistentes que no se 
encontraren en número para funcionar. 

Si alguna junta. receptora no se instalase el día 
designado pcr la ley, el juez someterá á juicio á los 
inasistentes y dará aviso á la Municipalidad en el 
acto para que, cualquiera qne sea el motivo de la 
inasistencia, los reemplace en el término de veinti. 
cuatro horas. 

Las juntas asi integrarlas se instalarán á la mayor 
brevedad y darán aviso al juez y al Gobernador. 

Si no se instalaren, se volverá á proceder en la 
forma prevenida en el inciso anterior hasta que se 
verifique la instalación. 

Ninguna jnnta podrá funcionar después del primer 
domingo de Marzo, para las próximas elecciones ge
nerales de Senadores Diputadod y Municipales. 

Art. 14. De las resoluciones que dicte el juez del 
crimen habrá apelación sólo en el efecto devolutivo, 
y el recurso se tramitará con arreglo á la ley de 20 
de Agosto de 1890. 

Art. 15. Desde el 19 de .Febrero las municipali
dades funcionarán diariam~nte á las doce del día 
hasta que tengan noticia oficial de que se han insta
lado todas las juntas receptoras del municipio y pu
blicarán por la prensa actas de sus sesiones. 

Art. 16. Los miembros de lali juntas receptoras 
incurrirán en las penas que la ley electoral establece 
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para los miembros de las juntas electorales que falten I goa, funcionaren sin !lar noticia de su inhabilidad al 
á las obligaciones que les corresponde desempefutl'. juez ele! crimen respectivo. 

V)s j ucces de létl'ils, 103 tesoreros y secl'et.f\ri0~ mu Estas multas se ap]í()f\nín por el juez del crimen 
nicipales que no cumplieren con la'l obligaciones que del dep.Htamento procedienrlJ ele oficio 6 á petici6n 
csta loy les impon~, sufrirán las penas establecidas de cuat'luiera elel puehlo, y si no Sil pagasen en el 
en el arLículo 115 de la ley de 20 de Agosto de 1890. plazo do seis d{a~ se irnpollllrá á los muludos una 

Art. 17. Si hubiere registros en q lle figuren elec- prisión de diez días por cada cien pesls. 
tares perteneciontes á dos 6 más subdelegaciones que Art. 20. En los departamentos de Freirina, Pn
formen parte de divflfsos territorios municipales, la chacay, 030rno y l\fal'i!uán las funciones que esta 
comisi6n de alcaldes del departamento respectivo ley encomienda á las lllunicipaJi,lades serán desem
hará la listas de los electores resiLlentes en cada una peñadQs por las perBonas qU<:l formen h cll1li,si¿n de 
do las subdelegaciones, tomando por base la de cIa. a!cf\lde~ de esos departam3ntos en conformidrrd á las 
ral:i¡)n de residencia qlle consto de los mismos regis- leyes de 23 do Noviembro de 1892 y 20 de Noviem· 
tros. bre do 1893. 

Estas listas se dividirán en secciones que no exce
dan de ciento ~incuellta eloatorcs; y para cada una 
de estas secciones so olegirá igualmente una junta 
receptora. 

Igual procedimiento observará la comisión de al
cllrles cuando en ~l registro (le una subdclegaci6n 
hubiere secciones de más de ciento setenta y cinco 
calificados. 

L1s listas se publicarán p:)f la prensa elLo de 
Febrero ele 1894 y se enviarán al jllzgado de letras 
Slncriptas por lo~ alcaldes. 

Los electores á quienes ee refieren los incisos an 
teriores votarán en la subdelegación que les corres
p'mda según dichas lista~ y al efecto se enviará á 
cada junta receptora una copia de la lista respectiva 
autol'Ízada por los alcalcles, y, "i fuere po~ible, un 
ejemplar dol registro original. 

Si las subclclegaciones pertenecieren al mismo te
rritorio municipal creaJo en virtud del decreto de 
22 de Diciembre de 1891, 6 ue lcyes posteriores, las 
secciones dell'egistro se considerarán corresponder á 
la subdelegación en que estuviere b cabecera del te
rritorio municipal. 

Art. 18. Las publicaciones ordenadas por esta ley 
se harán por tres días. 

En Santiago se harán en el Diario Oficial y en 
las demás poblaciones ~en el diario q perí6dico más 
antiguo de la localidad, siempre que el dueño de 
O\ch') diario ó periódico las hiciere por un precio 
que no exceda en más de veinte pll' ciento de su 
eO.'ito. 

Si ningún propietario do diario 6 poriódico de 11i" 
localidad se allanare á hacer la publieaci6n con arre
glo á lo dispuesto en el número anterior, se hrná 
é"ta solamente por medio de carteles que p3rmane
corán fijados por diez días en la pUPrta de la sala 
municipal y del juzgado de letra8 bajo el cuidado de 
los respectivos secretarios. 

Art. 19. VlS alcaldes 6 regi,lores que no coneu 
rrieren á las sesiones quo estft ley ordena, que no 
hicieren la designación del local para las juntas re 
ceptoras, que proclamaren personas inháhiles ó im
p~ilicla3 para vor;rrles de juntas receptoras, qne no 
fot'maren las listas ordenadas en el artículo 17, ó que 
de cUQlquier modo sean responsables de que dichas 
juntas no funcionen, incnrrírán en una multa de 
trescientos pesos. 

Igll:.d pena se impondrá á las personas (lile fueren 
deeignadas para vocales de las juntas receptoras y 
que, siend,) inhábiles piUa 01 desempeño de ecos caro 

ARTICULO TllANSI1'ORIO 

Ji.:n la próxima l'cl!lovaci6n del Congreso los elec
tores de las provincias de Atacama, COtiuimbo, San
tiago, Colchagua y Cl1ric6, que deben elegir Senado
res pOI' seis y por trc3 años, según el acuerdo del 
Senado, de 1.0 de Septielllbre de 1893, especificarán 
en 'lada voto cuáles pcr~onas S'J designan para SIma· 
dores por seis años y cuáles para Senadores por tres, 
pudiendo acumular 103 nombres siempre que haya 
más de una persona que elegir por un mismo pe
ríodo. 

Eu las provincias de Aconcagua y Valpul'aíso no 
se especificará en los votos la duración ue los Sena
dores y podrá efectuarse acumulación repitiéndose 
dos veces el nombre del Senador. En ambas provin
cias el candidato que obtenga la primera mayoría 
serA proclamado Senador por seis años y el que 
outcllg,l la segunda mayorl'! eerá Senilr!or por tres 
aúos. 

El proyocto relativo á la gratificación do los em· 
pIcados de las aduanas de la República, puesto '1U 

discusi611 general y particular á la vez, fué aprobado 
por asentimiento tácito y sin debate, y dico como 
sigue: 

«Artículo único.-La participación que se concede 
á los empleados de las aunanas de la Repáhlica en 
el pro,!ueido del impuesto por la ley número 121, de 
18 ele N oviem bre de 1893, no podrli excoder de trein
ta por ciento del sueldo que á cada uno de ellos le 
asigna la ley.» 

Puesto en discusión general y partícular á la vez, 
eximiéndolo del trámite de Comisión, el proyecto que 
antoriziI al Presidente (le la República para llamar 
á calificar servici,)s 6 conveder montepíos á los ox
jofes y oficiales del Ejército y Armada que fueron 
amnist,iados por la ley de 28de Agosto ele 1893, usa
ron de la palabra los señores vValker J\fartíncz don 
Carlos) Eriwards don Ednardo y MaLte don Eduardo. 

El proyecto quedó para segunda disensión. 
Continuanuo la discllBión del pro;pcLo sobre crea

ción de municipalidades, so pnso en votación la ¡ndi· 
cación del seuor Concha referente al llepartamento 
de las Andes y resnltaron 15 vot03 pOi' la afirnHlt:va 
y 15 p:lr la negativa, habiéndose abstenielo de votar 
dos señores Diputadoe. 

lA indicación y la modificuci6n quedaron para cer 
resueltos en otra sesi6n. 

L'l. indicaci6n del señor Montt (l\Ii~¡jstro del Illt~-
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ríor) relativa al departamento de Chillán, se dió por 
retirada después de algunas obsel vaciones de los 
señores lIIontt (NIinistro del Interior) y Barros 
Méndez. 

Puesto en discusi6n gemral el ·proyecto ql1e orga
niza el servicio de beneficencia, us6 de la palabra el 
señor Barros Jl.Iéndez, y puesto en vota~ióll fué apro
bada tácitamante. 

Se puso en discusi6n general_el informe de la Co
misi6n de Hacienda sobre los proyectos que modifi
can la ley de conversi6n metltlica, y se levant6 la 
sesión por falta de nú,nero á las 5 hs. 40 ms. P. M. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de.la República: 

ve, procurándole en cada fletamiento U11 ahorro de 
salarios y á lfls veces de combustihle, tiende á produ
cir un abaratamiento en las prima~ de seguro, Llesde 
que disminuyen los riesgo~ de mar, y ,tan,lo más 
regularidad y exactitu r! al itillerfll'io, se lns (la también 
al intercambio de productos; pr,r todas cstas y por 
otras maneras, el mejoramiento en el sen'ido de los 
faros de un país reporta, sobre el bien primordial de 
hacer más segura la vida del marino, un beneficio 
pecuniario y directo para las empresas de navegación 
y una utilidad mediata para el país y para el comer
cio (m general. 

Así, pues, el derecho de faros, que, en tesis gene· 
ral, es tan solo una m6dica remuneraci6n que los 
buques de todas las banderas pagan al arribo ele un 
puerto, como justa compensación de servicios que 
reciben duranto el viaje, ya sea que corran la costa 
haciendo cabotaje, ya que recalen ó reconozcan su 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara posici6n los buques de altura 6 de ulLramar, aparece, 
de Diputados: en el caso particular del proyecto de ley que os pro-

Penetrado el Gobierno de la necesidad de dar una pondré, no s610 como una medida de equidad sino 
conveniente iluminaci6n á nuestros mares y costas también como una disposici6n necesHia flnenminada 
en la medida en que lo exigen el actual de~al'l'ollo á proporcionar á nuestro comercio marítimo garantías 
de nuestro comercio marítimo y las seguridades que, de que ha menester para su más amplia vjtalidad y 
para el fomento de éste, deben ofrecerse á la nave- á introducir un mejor arreglo en el cumplimiento de 
gaci6n en las regiones peligrosas y á la entrada y las funciones que sobre csta materia corresponden al 
salida de los puertos, tuve la honra de presentaros, Estado. 
en 14 de Octubre de 1893, un proyect'.l general de InspiránJose en análogos motivos de carácter ge
construcción de nuevos faros, que es el resultado de neral y particular á la vez, la mayoría de los paises 
una larga ~erie de estudios practicados por el Depar cultos que delimitan COIl el mar, exigen á los buques 
tamento de Marina, especialmente en los últimos de comercio de todas las banderas que trafican en su 
veinte años. litoral una pequeña contribuci6n por cada tOllelada 

Ese proyecto ha estimado como bastanLo la crea de registro. Baste citar, entre otros, á Inglaterra, 
ci6n de veintioclro nuevos faros, que imponddan un Franela, Holanda, Italia, N oruQga, Austrin, España, 
costo de instalaci6n ascelldente á 68,844 libras ester Portugal, Perú, República Argentina, Brasil, Colom
linas y que se efectuarían en el término de cinco años. bia, Ecuador y U rugllay. 

En esta situaci6n el Gobierno ha estimado que, Refiriéndome ahora á la historia de las disposicio. 
teniendo carácter de verdadera urgencia la satis nes dictadas entre nosotros sobre este particular, 
facci6n de aquella necesidad, dAbe llenársela cuanto aparece primeramente el decreto de 9 de Noviembre 
antes, y de que podría llevarse á término tan vasta de 1837, que dispone simultáneamente la creaci6n de 
empresa en condiciones equitativas para el comercio un faro en Valparaiso y el cobro de un derecho á los 
y con ella se beneficiará, y sin romper los prop6sitos buques mercantes de cualquier pabell6n que fon
de economía en la Hacienda Pública, de que se ha· dearan en el puerto. Esta exacci6n era de un octavo 
Han animados tanto la Legislatura como el Ejecu- por cada tonelada de registro para los buques nacio. 
tivo. nales, y de un euarto de real para los extranjeros, y 

Este resultado arm6nico para todos los intereses se verificaba tantas veces cuantas la nave fondeaba 
puede lograrse con facilidad merceJ al restableci- en el puerto, exceptuando los casos de ar:ibada for
miento del derecho de faros, cuya percepción estuvo zosa. 
autorizada en Chile durante muchos años. De este modo se trató de proveer á la vez al gasto 

Desde luego, en cuanto á la apreciación misma de de instalaci6n y á las expensas de sostenimiento. 
la medida que se prepone, es fácil comprender la La ley de 15 de J nlio de 1857 estableció el de
equiJad que habda en restablecer, con el ohjeto recho de faros de un modo general. Todo buque na
arriba indicado, una ligera exacción anual sobre cada cional 6 extranjero que fondeara en algún puerto de 
tonelada de registro de los buques mercantes, nacio la Rept\.blica en don 'I.e hubiere faro, establecido por 
nales y extranjeros, que hacen en nuestras costas el cuellta del Estado, quedaba sujeto á pagar por cada 
tráfico marítimo. tonelada tres centavoB si procedia del extranjero; 

Si bien es cierto que desde el punto de vista hu· dos centavos si de puerto chileno (no entendiéniose 
manitario, la conveuiente iluminación de los mares que procedía de éste la nave que, viniendo del 
es un deber de primer orden para el Estado y que extranjero, hubiese recDlado á puerto nacional por 
éste debería cumplir gratuitamente en cuanto así se lo anibada forzosa, sin ejecutar operaci6n mercantil), y 
permitiera la abundancia de sm recursos; no es me- una contribuci6n doble de la que correspondía en el 
nos efe.ctivo, por .o~ra parte, que, bajo. el aspecto 1 respectivo caso, si la nave pertenee1a á a]gllna naci6n 
econ6mlC0, el servICIO de los fal'o~, ofreclendo garan- que gravara con mayor derecho de f3ros á los buques 
tías la navegaci6n, fomenta y desarrolla el comercio extraños que á los propios, LIJS barco~ destinados á 
maJ:Ítimo, pues hace más rápida la carrera de la na- servir una línea de navegación 6 á hacer viaje:;; pe-
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riódicos, ligando varios puertos de la República sólo 
satisfacían la contribución una vez en cada mes y en 
un solo puerto. 
. Este impuesto, seglÍn el artúmlo 8.°, debía «apli
carse exclusivamente á los gastos que exigía elservi· 
cio, conservación y aumento de los faros»; de tal 
modo que la ley, por el mecanismo de sus varias dis
posiciones, proveía de un modo proporcional á las 
expensas de sostenimiento y desarrollo del alumbrado 
marítimo; pero dejaba, en cambio, rota toda concor
dancia con respecto á los faros c¡ue se erigieran en 
alta mar. 

La ordenanza de aduanas de 26 de Diciembre de 
1872, en su artículo 63, establecio que todo buque 
procedente del extranjero, que descargara ó trans 
bordara mercaderías, debía pagar en cada viaje, como 
derecho de faro y tonelaje, diez centavos por cada 
tonelada de registro, á menos que elllllmero de bul
tos des~m batcados ó transbordados no excediere de 
cincuenta, y en tal caso, sin atender á la capacidad 
del buque, la exacción quedaba reducida á solo vein· 
ticinco centavos por cada b;¡lto. 

Este derecho debía pagarse sin perjuicio del de 
hospital que estableció la ley de 15 de Septiembre 
de 1865. 

El articulo 182 de la referida Ordenanza derogó 
las varias disposiciones de la ley de 15 de Junio de 
1857; Y en conformidad al artíl!ulo 63 ya citado se 
incluyó hasta el 4 de Enero de 1883 el derecho de 
faro y tonelaje entrA las contribuciones que enumera 
la ley especial que autoriza periódicamente su per
cepción. 

La ley de 17 de Enero de 1884 elijo impropia
mente en su artículo 12 que restrtblecía el derecho 
de faros especificado en aquel artículo 63 de la Or
denanza de Aduanas; al propio tiempo exceptuó de 
su pago á los buques que llevan la bandera nacional. 

A pesar de esta ley del 84, la de 11 de Enero de 
1886 no autorizó el cobro de derecho de faros, tal vez 
por una simple omisión administrativa, pues ni hay 
constancia de los motivos de ello en la discusión de 
dicha ley, ni el mensaje del Presidente de la Repú
blica da explicación alguna. Es posible, sin embargo, 
de que en este hecho influyera la exención que el 
artículo 12 de la ley de 1884 otorgó á la bandera 
nacional, pues á virtud de los tratados de comercio 
celebrados por Chile con las principales potencias 
extranjeras, los buques de éstas tienen derecho á las 
mismas franquicias que los nacionales, de manera 
que, en realidad, la perfección del impne~to iba á 
caducar de jacto. 

A semejanza de la de 11 de Enero citada, las leyes 
posteriores que han autorizado el cobro de las contri
buciones por 18 meses no han incluido el derecho 
de faros. 

Fasanio ahora á referirme á la cantidad con que 
deberá gravarse cada tonelada de registro de los bu
ques nacionales y extranjeros que hagan el comercio 
en nuestras costas, 1'1 Gobierno estima qne no debe 
exceder de diez centavos al año. Es cierto que, segúu 
los cálculos hechos por una comisión de cinco jefes 
de Marina que se designó en 1888, resulta que el 
promedio de los derechos de faros que cobran las 
principales naciones marítimas puede estimarse en 
::10 céntimos de franco por toneladadeTegistro, ó sean 

seis centavos oro, pero esta exacción mucho mayor 
¡le la qne os propongo, se df'be á que el servicio de 
faros ha alcanZ'ldo en a1uellos paises, comparativa
mente á Chile, un desarrollo también mucho mayor. 

Tomando por base el total del tonel3je de buques 
procedentes del extranjero entrados á los puertos de 
Chile en 1890, y el tonelaje actual de nuestra marina 
mercante tendríamos, respectivamente, 2.871,092 y 
92,644 toneladas, lo que arroja un total de 2.963,756 
tonelarlas, que á razón de 10 centavos por cada una 
de ellas, rendirían un producto anual de 296,375 pe 
sos 60 centavos. 

Si se descarta de aquellas cifras el mayor número 
de toneladas provenientes de que no pocos buques 
fondean anualmente en dos ó más puertos chilenos, 
puede estimame como prudencial una entrada media 
de 200,000 pesos cada añ@. 

De cste modo en el período de cinco años á que se 
refiere el proyecto de ley de 14 de Octubre de 1893 
podría quedar ejecutado, sin desembolso para el Era
rio Nacional, el plan de iluminación á que dicho 
proyecto se refiere. 

Una vez terminada esta vasta empresa y dotado 
nuestro litoral con un conveniente número de faros, 
el producido de la contribución bastaría para sufragar 
los gas~os que demande el servicio y para atender á 
su ulterior mcjoramiento; y ann será posible, des
pués de terminada la instalación de los 28 faros, re
ducido el tanto del impueeto, sobre todo cuando se 
restablezca el verdadero valor internacional que co-, 
rresponrle á nuestra monedn. 

A más de la natural exención en que debe dejarse 
á los buq nes de guerra de todo pabellón, á los trans, 
portes qne el Gobierno de Chile tome á su cargo y á 
las naves que entren en arribada forzosa, ha parecido 
conveniente f'xonerar elel gravamen á los buques 
menores de cincuenta toneladas de registro. . 

A virLucl de las consideraciones precedentes y oído 
el Consejo dé Estado, tengo el honor de someter á 
vuestra deliberación, como complemento del proyecto 
de 14 de Octubre de 1893, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Todo buquA procedente del extranjero, 
que fondee en puerto chileno, pagará como derecho 
de faro y tonelaje la cantidad de diez centavos por 
eada tonelada de registro. 

Este pago se efectuará una vez en cada año al 
fondear el buque en el primer puerto chileno. 

Art. 2.° Los buques nacionales pagarán igual de
recho, tam bien una vez al añü. 

Art. 3. 0 Quedan exentos del pago de esta contri
bución: 

1. ° Las naves de guerra de toda nacionalidad. 
2.° Los transportes de propiedad particular cuando 

estllvien1ll al servicio del Gobierno de Chile; 
3. o Los buques que recalen en arribada forzosa 

ricmpre que no embarquen, desembarquen ni trans
borden mPrcadelÍas; y 

4.° Los buques menores de cincuenta toneladas de 
registro. 

Art. 4.° El producto del derecho de faro y tonelaje 
se destinará excluaivamente á la construcción de 
nuevos faros y al sostenimiento del servicio. 

Art. 5.° Las aduanas de la República cobrarán 
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este derecho y dall),n cuenta trimestral al Departa 
mente de Marina á fin de que conozca la suma de 
que puede disponer. 

Al't, 6.° Cada año el Presidente de la Repúhlica 
dará cuenta al Congreso del producido del derecho 
de faros y de su ill ver~ióll. 

Snntiago, 12 (le Enero de 1894.~JORGE l\10NTT. 
-.Juan Antonio On·ego. 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro del 
luterio!': 

«Santiago, l5 de Enero de 1894.-0riginal tengo 
el hOllor de remitir ti. la Honorable Cámara de Dipu 
tados una solicih~d de la Ilustre Municipalida\l del 
departamento de Coquimbo en que se pide se des
pache favorablemente el proyecto Je ley qne tuve el 
honor de preeentaro~, que UloLlifira la división tel'l'i· 
torial de los municipios Je Coquimbo y Anuacollo 
en el sentido ,le segregar de este último la subdele
gación de Pan de Azúcar para anexar ésta al de 
Coquimbo. 

Dios guarde á V. E.-Pedro iJIOlltt.)) 

3.° De los siguientes oficios del Senado: 

(\Santiago, 13 de Enero de 1894.-EI Senarlo ha 
tenido á bien deBechar la modificación íntroJllciJa 
por esa Honorable Cámara en el proyecto de ley que 
concede á don ROlllualrio Lillo el derecho de jubilar 
con arreiSlo al suelJo de secretario del segundo J uz
garlo del Crimen de S~ntiRgo. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 
á S\l oficio número 815, de fecha 11 del corriente, 
devolviéndole los antecedentes respectivos. 

Dios guarde á V. K-P. L CUADRA.-F. Carva
llo Elizalde, Secretario.)) 

«Santiago, 13 de Enero de 1894;-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Camara, el ¡Jroyecto de ley 
que concede, por gracia, á doña Alejaudrina Contre
ras, viuda de Cavada, el goce del mOlltepío corres
pondiente al empleo de teniente de Ejército. 

Tengo-el honor de decirlo á V. E. en contestación 
á su oficio número 266, de fecha 5 de /:Septiembre 
de 1892. 

Dios guarde á V. E.-P. L. CUADRA.-F. Carva
llo E¿'¡zald~, Secretario.:\) 

«Santiago, 13 de Enero de 1894.-Devuelvo á 
V. E, aprobarlo en los mismos términos en que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
concede por gracia á doña .Javiera C¿uezaua el mon
tepío conespondiénte al empleo de sargellto-mayor, 
sitmpre que pOl' la muerte de don Tadeo Quezdda no 
hnbiere otra asignación tIsca!. 

Tengo el honor de ,jecirlo á V. E. en contestación 
á su oficio número 268, de fecha 5 de Septiembre 
de 1892. 

Dios guarde á V. K-P. L. CUADRA.-F. Carva
llo Elizalde, Secretario.» 

«SantiagJ, 13 de Enero de 1894.-Devuelvo á 
V. E., aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho esa Honorable Oámara, el proyecto de ley 

a. E, D:E D. 

q\le concede por grncia á doña Clorínda Araya, viuda 
de Clander, el goce de la pensión que señala el ar
ticula 11 de la ley de 22 de lJiciemlne de 1881, 
correspondiente al empleo de ingeniero segundo muer· 
to en acci6u de guerra. 

Tengo el honor (le decirlo á V. E. en contestación 
á su oficio número 269, de fecha 5 de Septiembre 
de 1892. 

Dios guarde á V. K-P. L. CUADRA.-F. Carvallo 
l!Jlizalde, Secretario.» 

«Santiago, 13 de Enero de 1894.-Devuelvo á 
V. E., aprobarlo en los mismos términos en que lo' 
ha hecho esa Honorable Cámara, 81 proyecto de ley 
que concede un s\lplemento de quince mil pesos al 
ítem 2 de la pat'tiJa 3.A del preB\lpUesto del Minis
telio del Interior, para gastos generules de la Decre
taría de la Cámara de Diputados; y otro de cinco mil 
pesos al ítem 6 de la misma partida para fomento 
de la Biblio~ca del Congreso. 

Dios gUHrfle á V. K-P. L. CUADllA.-F. Cal't'J,llo 
Elizalde, Secretario.) 

«Santiago, 15 de Enerode 1S!l4.-Devuelvoá Y. E., 
aprobado en los mismos términos en que lo ha he
cho coa HOllorable Cámara, el proyecto de ¡"y que tie· 
ne pOl' objeto conceder á Jos profesores contratados pa· 
ra los establecimientos de instrucción secundaria y 
que prestan .sus servicios en ellos con el sueldo de dos 
mil cuatrocientos pesos anuales, una gratificación de 
mil pesos, también anuales, mientras el cambio no 
suba de 22 peniqne~, y por el tiempo que dure su 
contrato. 

Tengo el honor de decirlo ti. V. E. en contestación 
á su oficio número 80S, de fecha 8 del a(·tual. 

Dios guarde á V .. K-P. L. CUADRA.-F. Carcallo 
Elizl..Ilde, Secretario.» 

«Santiago, 15 de Enero de lS94.-Con motivo del 
mensaje é infolllle que tengo el honor de pasóIr á 
manos de V. E., el 8e11a,10 ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la República 
para conceder hijuelas de terrenos fiscales al sur del 
río Imperial á los jefes que en cumplimiento de 11\ 
ley df.\ planta del Ejercito de 2 de Febrero de 1892, 
prorrogada por la :le 3 de Febrero de 1893, tuvieren 
que retirarse, siempre que se hubiesen encontrado en 
alguna acción de guerra en la última cí\mpaña, fol'· 
maudo paIte del ejército constitucional, ó que por su 
adhesión á la Constitución pubieren sido reducidos 
ó hubieren estado en prisión durante el año 1891. 

Art. 2. o Las hijuelas destinada;, á los sargentos
mayores eel'an ole ciento cincuenta. hectáreas cada 
una, y las conespondiente á cad~ teniente-coronel, 
de doscientas hectáreae. 

Como capital para iniciar los trabajos de cultivo y 
explotación Je las hijuelaR, se dará á cada jefe una 
gratificación equivalente á 5eig meses del sueldo de 
disponibilidad en sus respectivos empleos. 

Art. 3.° Perderá todo derecho á su hijuela el con-
113-114 
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cesionario que, por sí ó por apoderado, no se esta
blezca ó no ejecute trabajos .IR cultivo yexl,lotación 
en ella dentro (lel año sigaier.te á la entrega, cont.¡
do deslle la fecha del de¡;reto que entregue la posesión 
provisional 

Art. 4. 0 El titulo definitivo de propiedacl se otor
gará al agraeiaflo desDués de cinco anos conta.los 
desde la fecha de la entrtlga siempre que se hubie¡e 
invertido en cierros y edificios una Sllma (llle no hlje 
de dos mil pesos. 

Si espirado el término de cinco años !JO se hllbi,~:e 
dado cumplimiento á las conr!icicncs requerida" paril 
obtener título apfinitivo, se exigirá un afio des[luéh 
la inmediata devolnción de propiedad, aboná\l,lose al 
concesionario las mejoras que hubiere realizildo, á 
menos que en este segundo término se verificasen las 
condiciones antes expresadas. 

El título definitivo y la pérdida del dereeÍlO á que 
dieren lugar las disposiciones de este ¡¡rticulo y del an
terior, se decretarall por el Presidente de la HepIÍ.bli'~a, 
previo informe del Inspector General de Colonización 
acerca de las circunstancias que deben concurrir pal'a 
una ú otra re~olución. 

Art. 5. 0 Mientras no Sil haya extendillo titulo de
finitivo de propiedad, será nulo todo contmto de 
venta hipoteca, anticresis, arriendo, ó cualquier otro 
que prive al agraciado de la posesión ó tenencia del 
terreno. 

No serán embargables las hijuelas concedidas á 
virtud de las elisposlCiones ele la presente ley, antes 
del vencimiento del plazo a q U!) este artículo se re
fiere, ni por obligaciones contraídas con anteriol'idad 
á dicho plazo. 

Art. 6. 0 En caso de muerte del concesionario, se 
estimará d(~sde luego y cualquiera que sea el estado 
dQ la hijuela, título definitivo de propiedad á favor 
de sus legítimos herederos. 

Art. 7. 0 A Jos jefes que no tuviesen los requisitos 
señalados en el artíeulo 1.0 de esta ley y q \\e ele ban 
también retirarse en conformida,l á la8 prescl'Ípciones 
del articulo 1.0 de la citarla ley de 2 de Febrero de 
1892, se les aumentará su pensión de retiro con el 
abono de la correspondi"nte á la tercera parte del 
tiempo á tengan derecho para calificar. 

Art. 8. 0 Los jdes que se encuentren comprendi
dos en el artículo 1.0 de la pl'esen te ley, tendrán de 
recho á optar entre la concesión de hijuelas y grati
ficaciones á que se reflere elarUcnlo 2. o ó el abono 
de servicios de que trata el artículo anterior. 

Tendrán el mismo derecho los jefes que se halla· 
ron á bordo del transporte 11J aipo al salir de la rada 
de Valparaíso el 7 de Marzo de 1891 y que se in
corporaron en el Ejército constitucional. 

El Ministerio de Coloniz'lción ordell!<rá. la demar
cación de las hijuelas que deben destinarse á ios te
llientes-,;oroueles y á lus sargentos-mayores, procu
rando que su uhicación (jUNte comprendida en una 
misma zona de terreno, á continuación Ullas de otras, 
y que el l'especti vo valor de é~tas guarde la posible 
equivalencia en cada uno de los dos grupos de hi
juelas. 

La adjudicación provisional de las hijuelas se hará 
por sorteo. 

Art. 11. La entrega provisional que haga el Fisco 
<le las !ti jueJas, confiere á lo~ concesionarios todos 
los derechos para efe~tuar las acciones posesorias y 
dominio qurl correspoudan. 

Art. 12. Los jefes á que esta ley se 'refiere no 
podrán ser llamados al aervicio sino en virtud de una 
ley especial. . 

Dios guarde á V. K-P. L. CUADRA-F. Carua
Uo Elizalde, Secretario.» 

4.° Del sigltiente informe de la Comisión de Ha. 
cienda: 

«Honorable Cimara: 
La Comisión de Hacienda ha tomado en conside

raci6n una nota de la Sociedad de Fomento Fabril 
en que solicita alguna medida legislativa que evite 
la importación de cigarrillos; y cree que hay mérito 
bastan te para dictar una ley en ese sentido. 

Antl!s de la abolición del estanco, operada en 
1880, la importación de cigarrillos no existía, y el 
consumo considerab:e que de este articule> hacía el 
país tenía por base exclusi va el producto Je la indus
tria nacional. 

Desde 1881 comenzó á importarse cigarrillos: y se 
importaron ese año por valor de 34,697 pesos, y esta 
importación, con algunas alternativas de alza y de 
baja, ha pasado en 1889 Je 52,000 pesos y en 1890 
de 47,000 pesos. 

En Jos diez años trancurri,los de 1881 á 91 esa 
importación ha ascendido á 308,268 pesos de 38 
peniques y ha excedi,lo de 1.200,000 en moneda ca 
rriente. -

Calculando en un 50 por ciento el costo ó valor 
de la manufa!'tura y en otro 50 por ciento el valor 
de la materia prima, esto es, del tabaco, y suponien
do que la eantidall de cigarrillos consumida eu ese 
,leccnio huhiera sillo toda ella de tabaco extranjero, 
I'e~ulta que en diez años Chile ha pagado á indus
triales extran.ieros más de medio millón de pesos por 
elahoraci6n de cigarrillos, elaboración que en época 
anterior se hacía exclusivamente en el raís y que 
hoy pnede continuar haciéndose sin inconveniente 
alguno. 

Hay, pues, manifiesta conveniencia en dificultar 
esa importaci6n, y es justo hacerlo en beneficio de 
los industriales chilenos. 

Ad. 9.° Los jefes qU(j teniendo derecho á los be
neficios acordados por los artículos 1.0 y 2. 0 optasen 
por el abono de tiempo concedido por el artíóulo 7. 0 

deberán manifestado por eserito al "l\Iinisterio de 
Guerra dentro de los treinta días siguientes á la pro. 
mulgación de la presente ley. E~te plazo será de 
cuatro meses para los que se encontraren fuera del 
país. 

Art. 10. La entrega de las hijuelas se verificará 
en el curso del año de 1894, y Ll ele la gratificación 
otorgada por el inciso 2. 0 del artículo 2.° inmediata
mente después que se haya verificado aquélla. 

El nuyor gravam0n aduílnero que se imponga á 
los cigarrillos no elevará probablemente su precio; 
porque la industria chilena puede producirlos en 
condiciones análogas á los extranjeros; pero, supo. 
niendo que lo elevare, ese gt'avamen no vendda á 
ser soportado silla por las clases ucomodada~, porque 
los proletarios y en general la gente de trabajo ó hace 
los cigarrillos que consume ó consume cigarrillos de 
manufactura nacional. 

Por estas consideraciones y. animada la Oomisión 
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del propósito de proteger la inrlustria nnJional en 1 aprobado por el Honorable Senado, que autoriza al 
todo caso en qUé ésta tenga condiciones para desa Gobierno para llamar ti calificar servicios y conceder 
rrollarse y prosperar en el país, tiene el honor ue montepíos con arreglo á la ley de 4, de Febrero del 
proponer el siguier.te 93, a los ex-jefes y oficiales amnistiados VJr la ley 

de Agosto del año anterior. PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se eleva á cuatro pc~os el derecho de in· 
ternación del kilogramo de cigarrillos, incluyendo en 
este peso el del eu vase. 

Art. 2.° K.ta ley regirá cuarenta días después de 
su publicación en el úiariu Ojic.¡al. 

Sala de la Comi~ión, 15 de Enpro (le 18!H.-Jnlio 
Z,·gers.-Cado8 T. Rol!ínet. - JlJaq/lín Díaz B.
R. E. Santelires.-AlIJedo Gonzáb, E.-J. E. To 
carnal D.» 

5. ° De una solicitud del teniente-coronel retirado 
don Ramón Rebollerlo en la que pide se le devuelva 
otra que tiene presentada. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Se va á proce
der á la elección de mesa. 

El resultado del escrutinio entre 25 ~'otan(I!S, sien 
do 13 la mayoría absoluta, fwJ el siguiente: 

PARA PRESIDEKTE 

Por el señor Zegers don Julio ........... . 
" IJ It J\.:Iatte don Eduardo ......... . 

En blanco .................................... .. 

23 votos 

1 " 
1 [J 

Este proyecto de amnistía es jnst0 y es sencillo; 
yo creo que no darti margen á largo uebate y recla
mo para él la pr0ferencia acordada. 

El señor SANTELICgq -Se (lennnció, señor, 
hace algunos días en "sta C,im:J.ra, la conrlucta fun· 
cionaria rIel s(~ñor juez de Trai"nén, y aun cuando 
!le estA en la sala el honorable ;,:Iinistro de J llsticia, 
me permito pregunta;' si el G·¡hierno ha recibido ya 
los inform"R que al respecto ofreció pedir. 

y lo solicito, señor, porque la presente será tal 
vez la última sesión que celebril la Honorable Cá· 
mara y no estimo justo que el fL1ncionario aludido 
qllede bajo el p2S0 ue una denuncia que tengo moti· 
vos para creer no le afecta. 

ITa transcurrido ya el tiempo suficiente para que, 
si hay datos contra el señor juez rle Traiguén, el Go· 
bíOrl1O tenga en su jJ"lcf los informes del caso; y, 
como si huhip~e Hl,gún cargo, que no lo espero, es 
natural que el Gahinete teni.S.'\ noticia (le él, es que 
en ansencÍa del 8cfior Ministro de Justicia me per
mito hacer la prpgnnta. 

El señor MO~TT (:--linistro dol Interior).-El 
- ___ Ministerio no tiene más antecedentes sobre este asun· 

Tota!......... ............... ....... 25 votos to que un informe del juez acusado, en el cual ma-

PARA PRIMER VICEPRESIDENTE 

Por el señor Arlegui Rodríguez don Javier 
" 11 It Irarrazaval don Carlos ........ . 

En blanco ..................................... . 

23 votos 

1 " 
1 It • 

nifiesta que carecen de fundamento las censuras que 
se le dirigen. Comunicaré, con todo, á mi honorable 
colega la petici6n (lel Sel101' flipntarlo. 

8e dió por term.inaJo el in~idente. 
El señor PLEITEADO.-He recibido copia de 

---- un telegrama que el primer alcal,le de la ]\'Lmicipa-
Total.......... ..................... 25 votos lidad de Temnco ha dirigido al honorable Ministro 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

Por el señor Barrios don Alejo ............ . 
11 11 11 Besa don Carlos ............. .. 

En blanco ................................ , .... . 

23 votos 
1 11 

1 " ----

del Interior, y por el cual denuncia la negativa de 
señor IntcIHlente de Cautin para prestar la fuerza de 
policía que aquel alcalde necesitaba con el objeto 
de <'jecutar algunas medidas en la recova de aquella 
ciudad. 

25 votos El telegrama á que aludo lieva fecha 13 del ca-
TotaL............. .................. rriente mes. 

El señor ZEGERS (Presidente).-En consecuen- Al día siguiente, ES uecir con fecha 14, he recibido 
cía quedan elegirlos: primer Vicepresidente el señor otro telegrama que dicc textl1almente aRí: 
Arlegui, segundo Vicepresidente el señor Barrios, y «Telegrama recibido de Temuco.-En este mo-
Presidente el que habla. . mento Intendente S;I~tituto arrebató con fuerza púo 

Se ha dado cuenta de una solicitud por la que se blica á Alcaidía edificio recova echándose abajo 
pide devolución de documentos. Si no hay incon- puertas. 
veniente, se hará la devolucióa. Impóngase telegramas remitidos por Alcaldía á 

Acordado. Ministerio. Correo van antecedentes, comunique de-
El señor MONTT (Ministro del Interior).-Pido más amigos y tonlGn medi,las.-E. S. Manson.) 

la palabra. Me parece, señor PreBid011te, que tanto la resolu-
El señ0f ZEGERS (Presidente).-La tiene e183- ción del Intendento ¡JIopietario, de negarse, el día 

ñor Ministro. 13, á preRtar la fuerza pública para auxiliar á la Al-
El señor MO~TT (Ministro del lnteriol').-En calclía en el cumplimiento de 8n," obligaciones, como 

vista de lo avanzado de la estación, me parece que la el atropello pnrpetra<lo el <lía 14 por el Intendente 
Camara habrá de concretarse á la discusión de los sustituto, ech~nd0 ab~jo h~ pn:'rtas de la recova, son 
asuntos despachados por el Senado. Entre éstos fi- irre¡:(uhridMles de la mayor gravedad que deben 11a
guran el relativo á r ... tiro de militares y á la creación. mal' la atrmción del Gobiern,l. 
de una avenida en Valparaí~o: pido que se coloquen N o tengo m:\s pormpnores sohre estos abusos; así 
en la tabla (le la sekión de hoy. e~ que rogaría al señor Ministro del Interior que á la 

El señor ROBINET.-En la sesílÍn pasada se pi brevedad posihle picliese inf'll'me al IntenrIcllte pro· 
dió preferencia, y que se eximiera de informe, el pietario de CautÍn acerca del denuncio del 13, y al 
proyecto de S. E. el Presid,ente de la República, ya Intendente interino) acerca del atentado del 14. 



Deho también !lamnr la (\ü'n(~iÓll del sefwr Mini, 188 trnig111 á 1" C¡Í¡lWTa ó á 10 menos se pnb1i(pen en 
tro á otro punto gmv". El Intendcmte de Cautin el Dilll'if/ Ofie/ol. 
ha vetaelo los preRllpnestos acordados pOI' la Munid· El sefior ~IO~TT (Ministro (lel Interiol').-Tmns. 
palid,1(l: la. alcaldía se encuentra sin recursoe pall\ mitiré á mi honorable colega la petición del ser10r 
los servicios más urgentes, y el departamento sufre Diputa(10. No connzeo los antecedentes it que Su Se· 
las consecuencias que es fácil calcnlar. l~slo me pa- ñoría se retiere. Me permito, con todo, ob~ervarle que 
rece inadmisible; la situación administrativa de Te- es algo delicado traer á 10il dehates (le la Cámara la 
muco exige me(li,las inmediatas. E,per'l que el señor manem como los Tl'ibnnaJes de Justicia desempeñan 
Ministro perlirá datos, y en vista de ellos, adoptará su ministerio en un caso particu]¡¡r. 
algunft resolución. Sin durla el Congre.so ejerce fiscalización sobre 

El señor l\10NTT (Mini3tl'0 dol Interior).-Tenía to·:1as las órdenes de 1ft a,lrninistración pública; pero 
cOlloeimiE'nto de ¡O~ hechos qnc ha manifestado el se· constitucionalmente, los Tribllnales de ,Justicia gozan 
fior Diputado; pero confío en que será PQsihle resta ,.le cierta indepenc1encia "n el ejercicio de sus atribu· 
blecer pronto la armonía entre la TlIunicipalidad de ciones, y habría peligro en invadirlas. 
Temuco y el Intendente ele Cantill. El Gohierno hará El oeuor PLEITEADO.-No se trata, señor Pre. 
lo que estime más conveniente en ("se sentirlo. El In· sidenl", de entrar á averiguar cómo da 81lS fallos la 
tendent, ha vetado los pres1.:pnest03 por h~ bf11'8e ()mi Corte de Concepción en las cansas que le están so
tido ciertas pl'('scripcÍ0nes legales; pero la l\funicipa lJ1eti,las; ahsolutamentll no se trata de CEO. Ye> 5610 
lidad ha ~i<lo eitadn, y creo que el conflicto se soln pret.mdo tener conocimiellto del estado en que se 
cionará satisfactoriamente. encuentra una cansa de la trnmit¡¡eión que se le l:a 

El sei'ior PLEITEADO.-Agrallezco al señor Mi- ,lado. Bien sé que la Corte Nllihre para aplicar la ley 
nistro su respuesta, y confío, como Su Señoría, en la como ella la entienrln, para pronunciarse como lo esti. 
pronta solución de estas dificnltarles. me sobre las cansas en que debe fallar. Como he ex· 

Voy ahora á ocnparme (le llnll cuestión que nfeda f)1l8StO, sólo deseo conocer el estado del juicio, con 
al honorable Ministro de Justicia, á quien siento !lO tanto más interés cuanto que noto que él se ha se
ver en la Sala. Pil10, pne~, al señor Ministro ,lel In guido con mncha demora. 
terior qlle le haga presente la l'ecomenc1aci,5n qne En el interés de todOi! e~tá, señor Presi(lente, que 
más adelante expresaré. se haga justicia y que ésta se haga por J@8 merlios 

8é q\,¡e el ecftor Ministro ae Justicia dirigió á la más expeditoll y rápidoB. Aun más, en el caso del 
lltml!. Corte ,¡le Concepción 1\n ofiei0 por "'! cuulle jnez de Temuco, la calidarl miRma (lel reo es Hna 
peflia cnenta Jel e~tado del pI'OC~So seguiJo contrn l'az6n bast.ante poderosa, por sí 80la, para que la COI'
el juez d~ Temnco, don Juan de Dios HJ'1r. Sé tam te de Ooncepción procure acp,lerar la terminación del 
bién que la Corte respondió al ~eñor Ministro por procp,so, empleando toda la diligencia que la ley le 
medio de una Bol,a. No conozco el texto de esta ca permita. No se truta, en este caso, de un reo cual
municación, y, para poder juzgar con toda concienda quiera. La Corte de Ooncepción, por el prestigio 
el procedimiento de 1ft Corte en el juicio que me mi~mo de la magistratura, deb'l tenp.r un interés es
ocupa, deseo que Jichas notas se publiquen en el pecial en que se hal;(a luz compl"ta y lo más pronto 
Dim'íl) Oficial. posible. 

He aquí la petición que ruego al señor Mini5tro Entre tanto tqué es lo que pasa1 Hace seis meses 
del Interior que p~rticipe á su honorable colega. que se man(ló formar e~e proc~so; /'le ha hecho mu-
~ ,Es muy posible que la cOlltestaeión de la Corte cho aparato de fuerzll, de viajes y de tramites y has· 
merezca observaciones q\le se puellan expresar en ta hoy no se ha presentado la acusación fi~cal: el 
el seno de la Cámata. El Congreso debe fiscalizar ministerio público ni ~jquiera se ha presentado di. 
todos ros ramos de la administración pública, y tiene ciendo si hay ó no motivo suficiente para enjuiciar 

' ... ~. medios para cnmplir esta ll1isión. al juez, y este funcionario permanece, sin embargo, 
Por informes privados, sé que en su nota la Oorte en la cárce1. 

de Concepción desconoce la obligación de comunicar No es posihle que continúe seme,iante estado de 
al Ministerio el estado del juicio contra el jnez de ~osas. Yo creo .que el s.;ñor l\Tinistro de Justicia tiene 
Temuco. Creo torIo lo contrario; creo que ha estado en el más perfecto derecho para pedir a la Corte ele 
las facultades del señor Ministro de Justicia p"dir Concepción que le comunique en qué estado se en

. e~c informe, yen el deber de la Corte el renoirlo. Cllentra la cansa. 
Observe la Cámara que 11e se trata aquí ele nn SUl11't La Cámara, por 1;11 part.e, tiene el derecho de fia
rio que deba llHlI,tenerse Eccreto; el proceso ha salido calizar á todos los funóonarioA púhli(;os. Natural es 
ya (lo ese G8tado. que tenga también el de pedir los datos <{\le necesite 

Por ot.ra parte, es muy laudable qne el Ministerio para hac(~r efectiva eAa fis(~alización y que los pida 
ele J lls/ieia haya pedido cuenta de una causa que por el órgano corre~pon,lient.e, como lo hago yo en 
lleva ya sei" meses de tramitación. este caso, rogando al señor MiniRt,ro de J llsticia que 

El sumario ha terminado pero el ministerio pú- 1'ecl:\l11e los (latos de la Corte de Concepción. 
hIico no ha entablado acusación alguna, lo que pero Para concluir, repito que no es mi ánimo entrar á. 
mite temer que el proceso se haga iuterminahle y apreciar las reBolucionrs de la Corte sino tan solo 
que suceda con el juez de Temuco lo que con mu- pedir que se traigan á la Cámara dor.Ulllentos que 
clloa proecsados: permanecen un año 6 más en la manifiestan cómo ha tratado la Corte el juicio que 
careel preventiva, .Y se les absuelve ó se les condena se 8igne al jnpz (le TRmnco. 
a un m€s de prisión. E! señor ZEGERS (PJesidente).-Daremos pJr 

Es necesario, pues, que las notas de mi referencia terminado el incidente. 
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Terminado. 
Propongo que en la or,len ,lel día eo trate en pr!, 

mer Jllg;ll, de~pués del proyecto relativo al retiro do 
los Illllitares, que ha sido remitido por el Senado, y 
á continuación de los proyectos para los cuales se 1.1'1 
ac')rdad" prlJferenGÍa, (le uno relativo al ft'rrocarril 
de Sall Felipe á San Jo~é de Piguchén pasando por 
S!il1 Antoni,) de PIltaendo, y picio fiue, para este 
efecto, se le exima (Iel trámite de Comisión. 

El señor ROBINET.-Yo me permitida ~gregfll', 
señor PresidentE', que se discutiera otro proyActo 
apohado por el Honorable Senado relativo al f~rro· 
carril de Penco a Ti'mé. 

El señor l\10NTT ('ton Enriq'1e).-Yo me opong,) 
á lli exención del tramite dI> Comisión pedido por 
el señor PreRidente para un proyecto de ferrncarl il. 
Respecto Ilel pl'Oy€cto á q 1113 se ha referido el ~eñllr 
Rohinet sólo se pohia tratar de él si estuviese jnfor 
mado. 

El soñor ZEGERS (Pl'esidl'nte),-Hahii>n(lo npo 
sición de ['alto del señ,¡r Diputado d~ Valdiyia y 
como 8510 podemos dÍ;;cntir en este momento lo qu.
acr.pte la buena volnntarl de la Cámara, retiro mi 
indicación de preferencia. 

El sf'ñor ROBI~ET.-Yo también retiro la mía, 
señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Presidento,).-Si no hay opo
sición se terlddn por retirarlas las dos indicacioneil. 

Reti¡adus. 
El señor BAR RuS ME~DEZ,- Voy á hacer 

algunas ohserraciones respedo de una materia de 
que ya he tratal]o en una oca~ión anterior, 

En sesión del 19 de Diciemhre ,lel año próximo 
pasarlo llamé la atención del señor MiniRtro de Ins
trucción Pública sobr" nn «Reglamento de prnobli., 
para obtene¡' el título de médico-cirl1j,\no», quo se 
habia puesto en vigencia dtlsde sn ¡Jlibli..:ación, sien 
do así que, seglÍn la ley del 79, «ninglÍn reglamelltn 
de pruebas puede regir sino ,iespu<Ís df un año df~ 
su publicación en el periódico de la U niversiJad.» 

Según la práctica constante y, á mi juicio, según 
la buena doctrin~, al Gtlbierno es á qllien corr""pon 
de promulgar ó poner en vigencia Jos reglamentos de 
pruehas. 

Ea la sesión eJe la Cámara á que me he referido 
dijl:>, más ómenos, lo SIguiente: 

«C0I110 ve la Honorable Cámara, el Consejo de 
Instrucción podrá. determinar las pruehas que quiera, 
por riguro:~as y aun por absurJas que sean, pero sólo 
reglamentos de pruebas; y no podrá nunca, puesto 
que la ley se lo prohibe, hacer que entren en vigen
cia esos l'pglarnentlJR :Hlt.es de un año ue publica,los 
en el periódico de la Universidad. 

)La facultad de promulgar los reglamento;:, de e~· 
tablecer la feeha en que hayan de emp"Mr á rrgir, 
es facultad del Gobierno y no del Consejo de Ins· 
trucción. 

»Creo, paes, honorable Presidente, que el regla· 
mento en cuestión, si ha podi(lo ser aproha,b por el 
Presidente de la República, (le ninguna mllnera ha 
podi,lo faltarse á la lq del 79 odenando S'l vigencia 
desrle la promulgación. 

»La disposición c11ll'Ísima (le la ley me 1-¡¡lota parll 
exponer que el señor Ministro d" J uoticia dd,~rmine, 
como en otr\ls ocasiones se ha hecho, que el regla· 

mento de que me ocupo no puede empezar á regir 
ulltes de un año después de publicarlo en los Anata. 

}) Eu consecuencia, juzgand,) veflladeramente con
trario á la ley el reglamento dictado por el Consejo 
d~ Instrucción, al menos en la parte en que lo he 
ohjetado, pido al señor Miuistro de Instrucción se 
sirva estahlece¡' snvigencia en conformidad con la 
ley del 70.» 

A. las cita'las ohservaciones, cont~stó el señor Mi· 
nistro: 

«El señor PIN'fO (Ministro ue Instrucción Púo 
blíca).-Estoy perfectamente de acuerdo con el ho
norable Diputado. Si es verdad que el r!'glamento 
,1,,1 Consejo de Instrucción ha ~iLlo aprobado por el 
Gobierno, débo ohservar á Su Señoría que pronto se 
didará un decreto, conforme á la ley del 79, para que 
el reglampnto empiece á regir un año después de sn 
promulgación.» 

Sin embargo, he sabido que posteriormente se ha 
f!f)st,enido en el seno del Consejo de Instrucción que 
los reglamentos ,le pruebas á que me he referido 
,Iebon regir desde su publicación. Por mi parte no 
puedo estar á 10 que el Consejo quiera, pues, como 
he dicho, no le reconozco la facultad de poner en 
vigencia los reglamentos de pruebas en la fecha que 
él quiera. Esta atribución corre~pl)nde al Gobierno, '! 
en consecuencia pido qUA éste resuelva el caso cuan
to antcR, en la forma en que lo anunció á la Cámara 
el señor Ministro de Justicia. 

El SerlOr ZEGERS (Presitlente).-Habiendo lle .... 
gado la hora, daré por terminado el incidente. 

El señor BARROS MENDEZ.-Yo rogada al 
spñor Presidente que permitiera al señor Ministro del 
Interior dar una rtlSpuesta, porque los estudiantes 
de medicina nece"itan saber á que atenerse. 

El señor MoNTT (Ministro del Interior),-Trans
mithé á mi colega el Ministro de Instrucción pú:· 
hlica las observaciones del señor Diputado, '1 se 
resolverá el ca~o en vista de los antecedentes. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Terminado eí 
incidente. 

El señor Ministro del Interior ha formulado indi· 
c'lción para que se discuta en primer término en la 
orden del día el proyecto sobrl' retiro de militares, y 
en seguida el :¡,ue autoriza la formación de una ave
ni.la en Val paraíso. 

DaremOb por aprobadas estas preferencias. 
Aprobadas. 
El honorahle Diputado ,1,) Copiapó ha hecho indi

cación para que, á continuación de los proyectos 
anteriore~, se discuta el de amnistía. 

Si no se pide votación, la daré por aprobada. 
El señor LAMAS.-Pi,lo votación. 
El spñor ROBINET.-Y yo pido que la votaci6n 

sea nominal. 
El seño!' EDWARDS (don Eduardo).-Rogaríll 

al honorable Diputado de Copianó que retirara su 
petición de votación nominal. Esa forma de votadón 
tal vez no sería conveniente, tratándose de un pr<l-" 
yecto que envuelve cierto interés personal... 

El señor ROBIN ET.-Respecto de la convenien
cia, puedo decir al señor Diputado que yo, que 
nunca pi,lo votación nominal, la creo necesaria aho
ra, é insisto en mi pet,ición. 

El señor ZEGER~ (Presidente) -En votaciQU 
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nomical la indicación del honorable Diputado de 
Copiapó. 

La indícaci6n resuZt6 aprobada }lar 17 votos cen 
tta8. 

rotaron por la afirmati~'a 1013 seiim'es: 
13annen, Pedro Montt, Pedro 
Barrios, Alejo Reyes, 'ola8eo 
Blanco, Ventura Robinet, O ,rlos T. 
Cristi, Manuel A. Santelices, Ramón E. 
Edwards, Eclu~rdo Silva Wi,taker, Antonio 
Gazitú .. B., Abraham Tocornal. .ruan K 
González, Juan A. Valdés V:ilrlés, Ismael 
González E., Alberto Zegers, Julio 
Montt, Enrique 

Votaron por la negativa los seí'tOl'es: 
Arlegui R., Javier Lamas, Alvaro 
Barros Méndez, Luis Richard F., Enrique 
Diaz Besoaín, Joaquín 'iValker Martínez, Carlos 
Irttrrázaval, Carlos Zegers, Julio 2. 0 

El señor ZEGERS (Presidente).-Entraremos en 
la orden del día. 

Se va á dirimir ~l empate que se prodl1jo en 1" 
última sesión en lavotación de un inciso del proyect<, 
que crea nuevas comunas. 

El señor SEORETARIO.~l inciso que se va ¡j 

votar es una indicací6u del honorable Diputado pOl 
los Andes, señor Ooncha, que dice así: 

(En el departamento de los Andes, la l.a auble
legación formará parte del territorio municipal (1,,
nominado Oalle Larga y la 8." del denominado 
«Rinconada ele Silva.» 

Esta indicación fué rechazada pOI' 14- votos contra 
11 

El señor 8ECRETARIO.-EI señor Videla ha 
modificado este inciso para que quede así: 

«En el departamento de los Andes la La snbdp
legación se agregara al territorio munici [lal «Andes.» 

Fué aprob(~do por 17 votas contra 7, habiéndose 
abstenido dt v{Jtar dos Beñores Diputado8. 

El sefíor ZEGERS (Presidente).-Qneda termi
nada la discusión del proyecto sobre comunas. 

El señor RIOHARD.-Agradeceria al señor Se 
cretario se ~irviera decirme si se ha vota,lo una 
in:licación del honorable Diputado por Antofagasta, 
que tuve el guato de apoyar, relativa á süprimil' le, 
comuna de Ouzcuz del departamento de Illapel. 

El señor ZEGERS (Pl'e~idente).-Esa indicación 
fué votada y aprobada, señor Diputado. 

El señor WALKER MARTlNEZ (don Oarlos). 
-Sería conveniente que este proyecto pasara al 
Senado ún esperar la aprobación del acL'l. 

El señor ZEGERS (Presidente)-Hity un acuer
do general para qGe la 'ÑIesa tramite todos los asun· 
tos despachados por lit Oámara. 

El seror MONTT (don EUl'iquo).-El proyecto 
relativo al aumento de la garantíit itcordada al ferro
carril de Penco a Tomé, que esta aproba,lo por el 
Senado, ha siuo informado por la Oomisión de Go
bierno; me parece que podríamos discutirlo en la 
presente sesión. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Sll Señoría se 
opuso á la disensión de ese proyecto. 

El señor MONTT (don EUl'iqne).-Sólo por creer 
que no estaba informado; pero ya la Oomisión de 
~obierno ha, despachado su informe., 

El spñor ZEGRRS (P·'esidente).-En tal caso, 
entraremos dpsde luego á disclltir los proyectos para 
los cuales la Oámara ha acordarlo preferencia, y des
pués, Ri qneda tiempo, POC]r¡lIllOS ocuparnos del qae 
ha indicarlo Su Señoría. 

A81 se hará. 
En discusi6n el proyecto relativo á retiro de mi-

litares. 
SR va á JeAI'. 
El R(lñ~lr SEOR8TARIO.-Dice como sigue: 
«Santiago, 15 de Enero .le 1894.-00n mo~ivo 

r1ellllonsH.i(~ é informe que tengo el honor de pasar 
á manos de V. K, el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 83 autoriza al Presidente de la República 
para conceder hijuelfls de terrenos fiscales, al sur del 
do Imperial, á los jefes qn~, en cumplimiento de la 
[Py de planta del Ejército de 2 d'l ,Febrero de 1892, 
prorrogada por la de 3 de Febrero ue 1893. tuvieren 
que retirarse, siempre que se- hubieren encontrado 
P,ll HlgUIlH acción (le guerra de la última campaña, 
forrnar\(to parte :Iel gjér,,ito constitucional, ó que 
por sn adhesión á la Oonstitución hubieren sido 
",,,lncirhs ó hubieren estado en prisión durante el 
año 1891. 

Art. 2. o Lfl.~ hijnclas destinadas á los sargentos
'nay',rc2 serán de ciento cincuenta heetareas cada 
un;), y h\s corrcsponrlientcs a cada teniente-coronel 
le doscientas hectárea~. 

Oomo capital pam iniciar los trabajos de cultivo 
y explr)tación ele las hijuelas se dara á cada jefe una 
\iifttificRr'i,1n f'qnivalente á seis meses del sueldo de 
lísponihi1icla,1 en sns respr3ctivos empleos. 

Art. 3.0 Perderá todo derecho a su hijuela el 
,"'u~esionario que por sí ó por apoderado no se esta
blezca ó no ~jPC\lt(~ trab:ljos de cultivo y explotación 
en ella dentro del año siguiente á la entrega, conta
lo desde la fecha del decreto que entregue la pose
"i6n provisional. 

Art. ,1.0 El tltnlo definitivo de propiedad se otor
\{ara al agraciado después de cinco años contados 
,Iesde la fecha de la entrega, siempre que se hubiere 
Invertido en cierros y edificios una suma que no baje 
·le <lo~ mil Pp.sos. 

Si espirado el término de cinco años no se hubiere 
.1ado cumplimiento á las condiciones requeridas para 
o btener título defini ti vo, se exigirá un año después 
la inmedia~a dflvolnción de la propiedad, abrmándose 
al concesionario las mejoras que hubiere realizado, 
á menos que en este segundo término se verificaren 
las condiciones antes ('xpresadas. 

El titulo definitivo y la perdida del derecho á que 
,liesen lugar las disposiciones de este artículo y del 
anterior, se decreGlirán por el Presidente de la Re· 
pl'iblica previo informe del Inspector General de 
Oolonización acerca de las eircunstancias que deben 
concnrrir p:;ra una ú otra resolución. 

Arto 5.° }\ficI¡ÍL'as no se haya extendido título 
(lefinitivo de propiedad sera nulo torio contrato 
de venta, hiprJteca, anticresis, arriendo, ó cualquier 
otro que prive al agraciado de la posesión ó tenencia 
del terreno. 

N o serán embargables las hijuelas concedidas á. 
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virtud de las disposiciones de la present'3 ley antes 
del vencimiento del plazo á que este artículo se re 
fiere, ni por obligaciones contraídas con anterioridad 
á. dicho plazo. 

Art. 6. 0 En raso de muorte del concesionario se 
extenderá desde luego, y cmtlquiera que sea el estado 
de la hijuela, título detinitivo ue ptopieJatl á favor 
de sus legítimos herederos. 

Art. 7.° A los jefes que no tuviesen los requisitos 
señalados en el artículo 1.0 de esta ley y que deban 
tambien retirarse en conformida,i á las pre.'cripc:io· 
nes del artículo 1.0 de la citada ltey de 2 dé :Febl ero 
de 1892, se les aumentará su penDión de retiro c[)n 
el abOllO de la correspondiente á la tercera parte del 
tiempo á que tengan deleeho para caliliear. 

Art. 8.° LrJS jnfes qno se encuentren cOl1ll'rendi 
dos en el artículo 1.° de la presente ley, tendrán 
derecho á optar entre la concesi6n de hijuelas y 
gratificaciones á que se refiere el articulo 2.0 6 el 
abono de servicios de q uo trata el artículo an tcrior. 

TeIJ(lrán el mismo derecllO los jefes que se halla
ron á bordo del transporte Maipo al salir de la rada 
de Valpal'aíso el 7 de Marzo (le 1891 y que se in· 
corporaron eu el Ejército cou~titll<:ionai. 

Art. 9.° Los jefes que teuiendo derecho á 103 be
neficios acordados por los artículos 1.0 y 2.° optaren 
por el abono de tiempo concedido por el artículo 7." 
debelán manifestarlo por escrito al Ministerio de 
Guerra dentro de los treinta días siguientes á la 
promulgaci6n de la presente ley. E,itrl plazo será ele 
cuatro meses para los que se encontraren fueran 
del pais. 

Art. 10. La entrega de las hijuelas se verificará 
en cl curso del año de 1894-, y la de la gratifiea~ion 
otorgada en el inciso 2.° del artículo 2.° inmediata
mente después que se haya verificado aquélla. 

El Ministerio .le Colonizaci6n odenará la llemar 
cación de las hijuelas que deban destinarse á los 
tenientes-coroneles y á los sargentos-mayores, pro· 
curando que su ubicación quede comprenclída en una 
misma zona de terreno, á continuación unas de otras 
y que el respectivo valor de éstas guarde la posible 
equivalencia en cada uno de los dos grupos de 
hijuelas. 

La adjudicaci6n provisional de las hijuelas se hará 
por sorteo. 

Art. 11. La entrega provisional que haga el Fisco 
de las lujuelas, contiere A los cOllcesionarios todos 
los derechos para efectuar las acciones posesorias y 
de dominio que correspon,lan. 

Art. 12. Los jefes á que esta ley se refiere no po· 
drán ser llamados al servicio sino en virtud de una 
ley especial. 

Dios guardp. A V. K-P. L. CUADRA..-F. Carva
llo Elizalde, Secretario.)! 

El señor ZEGERS (Presitlente).-En discusi6n 
general el proyecto. 

iAIg\ín señor Diputado usa ,le la palabra~ 
El señor GAZITU A.--Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presídente).-La tiene el ho· 

norable DIputado de Ancud. 
El señor GAZ[TU A.-Es con el olJjeto, señor 

Presidente, de ha~er una indicacion que q uizá e~tá 
fuera del RRglamento, pero que me parece ütil en 
estos l:lomentos. 

El señor DIAZ BESOAIN.-El honorable Dipu. 
tado debe tener presente que ya es probable que no 
vuelva á reunirse .. l Senado. 

El b"ñor GAZITU A.-Pl'ecisamente mi indica
ción tiende á facilitar el despacho del proyecto, on 
previsión ele que esta Cámara ni el Senado vuelvan 
A reunirse. 

Por lo mismo, no q niero introducir algunas modio 
ficaciones que considero justa~. 

La indicaci6n es para que el proyecto, á pesar da 
tener varios artieulos, se tli,cuta en general y parti
cular á .a vez. 

El Sf:r101' ZEGERS (Presidentl').-El Reglamento 
prohibe, honorable Diputado, que se hagan proposi
ciones en la discusión genera!. Terminada ésta, pue
de Su Señoría formular las indicaciones que ter.ga 
á bíen. 

~AIgún señor Diputado usa de la palabra en la 
di'cusión general del proyecto1 

El señor CRISTI.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Tiene la pala. 

bra el honorable Diputado de la Ligua. 
El señor CRISTt.-Dr~seo saber cuántos .;on, más 

6 menos, los ofi 3iales que deben retirarse en virtud 
de la ley de 1892 y cuántos van á quedar beneficia
dos por el proyecto en debate. 

El señor ORREGO (Ministro de Guerra).-Los 
oficiales en exceso que existen en el Ejercito son 14 
tpllientes-coroneles y 19 sargentos-mayores. Las' 
demás categorías están ajustadas A la ley de 2 de 
Febrero del 92, habiendo en general un número de 
oficiales mucho menor que el consultado en la ley. 

El señor CRISTI.-Mi objeto, al formular esta 
pregunta, ha sido el de imponerme del alcance de 
esta ley, que es verdaderamente una ley de re
com pensas. Se va a donar terrenos á ciertos oficiales 
que qRedarán hera del servicio por /10 estar incluí. 
dos eE la planta legal df.l Ejército. Pues bien, yo 
querría saber cuál es la extension del gravamen qua 
va lo imponer al Estado est.a ley de recompensa, qua 
uo tiene precedentes entre nosotros, ni aún después 
de ltí guerra del Pacífico. 

El señor ORREGO (Ministro de Guerra).-EI 
uú'mero de hectareas de terreno que va A cederse ti. 
bs tenientes-coroneles agraciados por esta le~', l.Ie· 
eiende á :l,800, cada una de ellas apreciada en 50 
pesoBi de modo que el total asciende á un valor de 
140000 pesos. 

El numero (le hectárea3 que corresponderá á los 
sargentos-mayores es de 2,850, cuyo valor se estima 
en 142,500 pesos. 

La suma que se entregará á los tenientes-coroneles 
por el medio año de sueldo de actividad en el servi· 
cio que la lry les concede, asciende á. 16,800 pesos, 
á razón de 1,200 pesos por cada uno. 

A los sargtmtos-mayores, á raz6n de 900 pesos 
por cada uno, les corresponderá la suma de 17,10Q 
pesos. 

El aumento por pensiones de retiro que correspon
derá á los Jefes que se acojan á las disposiciones de 
esta ley, se calcula en ~,662 pesos; de modo que el 
monto total en terreno.~, dineros y peuBiones, aseen. 
derá máE ó menos á 325,062 pesos. 

Agregaré dos palabras acerca del origen de este 
proyecto de ley. 
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El año 92 el Congreso dictó la ley de planta del 
Ejército en la cual habíll. una disposición segtlll la 
cual todo~ los jefes y oficiales que habían tomado 
parte en una acci6n de guerra de la ultima campaña 
podían retirarse con un año de sueldo de activirlad. 
En cuanto á los que no se retiraron y que no queda· 
ron comprenllidos en la planta legal, la ley 10H dej6 
disponibles por un año, gozando de medio sueld. de 
actividad. 

Se retiraron, acogiéndose á los efectos de la leJ, 
360 jefes y oficiales. 

En cuanto á los que permanecieron como disponi. 
bIes, el Congreso les prorrog6 por un año el plazo 
durante el cual podían quedar en disponibilidad con 
medio sueldo, año que vence el 2 de Febrero pr6-
~dmo. 

Posteriormente, la Memoria del Ministerio de Gue· 
rra de 1893 consignó el deseo de que 108 jefes que 
110 estaban comprendidos en la planta legal del Ejér. 
cito no se retiraran sin que el Estado les ofrecie\'a 
los medios de abrirl!e un nuevo camino en la vida, 
! que' habían preetado útiles servicios al país, y de 
ahí ha nacido este proyecto, que tiene un doble ob· 
jeto: aliviar la condici6n en que dichos jefes van á 
quedar, y procurar la formaci6n de colonias nacio
nales. 

Se trata ;:le jefes que han servido dignamente al 
país, y es por esto obra de justicia la que va á reali
:¡:ar este proyecto. 

El señor Z I!:GERS (Presidente),·-Algún señor 
Diputado usa de la palabra! 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de bate. 
'5i no se exige votación, daré por aprobado el pro

yecto en general. 
El señor CRrSTI.-Con mi voto en contra. 
E! señor ZEGERS (PresidenLe).-Aprobado, con 

1 voto en contra del honorable Diputado de la Li
gua. 

Si la Cámara no tiene inconveniente, se procederá 
á la discusi6n particular del proyecto. 

Entraremos en la discusi6n particular. 
En di.cusi6n el artículo 1.0 conjuntamente con la 

indicaci6n del honorable Diputado de Ancud para 
que se discutan en particular )odos los artículos con· 
juntamente. 

El señor W.!.LKER MARTINEZ (don Carlos). 
Yo pido, señ?r Presidente, que se observe el Re

glamento. 
El señor GAZITUA.-No insisto entonces en mi 

indicación, señor Presidente. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Retirada la 

indicaci6n del honorable Diputauo de Ancud. 
Continúa la discusi6n del artículo 1.0 
Yo habría deseado que se incluyera en esta ley á 

un coronel que se encuentra en la misma situaci6n 
de los jefe3 que ella comprende; pero me abstengo 
de formular indicaci6n alguna deseoso de no ser un 
obstáculo en la marcha del proyecto. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos).-
Yo también habría deseado hacer ¡¡Igunas observacio 
nes'respecto del pr()yecto, pero las omitiré en ob~e
quió á la brevedad; y si me he opuesto á la indicaci6n 
del honorable Diputado por Ancud, es porque estimo 
que, en todo casa, debe respetarse el Reglamento. 

El señor ROBINET.-Yo, igualmente, hubiera 
querido propouer que se incluyera ell la ley á dos 
cOILisari08 que prestaron importantes servicios en la 
última camp,tña; pero me Iletiellen l:IS mismas con· 
sideraciones que á Sus Señorúls. 

Curado el df!b flte, se Ji6 p,n' nprobado tl artículo. 
Se pUWJ en rlisCltsi6n el articulo 2. o 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos), 
-Respecto de este artículo, iba á observar que la 
gratificación me parece escasa; pero desisto de toda 
observaci6n. 

Fa" aprobado tácitammte el artícttlo como los si· 
glúentes, hasta el 7. 0 inclusivé. 

Se pu'lo en di8cusián el artículo 8.° 
El señor WALKER MARTlDiEZ (don Carlos). 

-Creo que este artículo, en la forma en que se halla 
redadado, no impide que gocen de los beneficios ele 
la ley los jefes que se embarcaron en Pichilllmu y 
otros puntos. 

Materialmente, estos jeftls 110 salieron de Valpa
raí80 en el J.laipo, pero se embarcaron en Pichilemu, 
y virtualmellte estáu en la condici6n de los que se 
cm barearon en Val paraíso. 

El señor ORREGO (Ministro de la Guerra).,-EI 
propósito del Honorable Senado al consignar este 
arti<.'ulo, s610 fué el de incluir en la ley á los jefes 
que tu vieron parte en la emprem de hacer ¡¡alir de 
Val paraíso el Maipo. 

El Roñar ZEGERS (Presidente).-Esto no impe
dirá que, si después .se estima con venicnte, se dicto 
una disposición que incluya en la ley á los jefes que 
ha mencionado el honorable Diputado de Cachapoa!. 

Se di6 nor aproba'lo el artículo, y en seg'uida lu fue 
ron de iyual 1)1.10 los restantes del proyecto. 

El señor SECRI:'jTARIO.-El proyecto relativo 
á la formación de una avenida en Val paraíso, dice: 

«Art. l. o Se declaran de utilidad publica los te· 
rrenos de propiedad particular que debe ocupar la 
Avenida en la parte comprendida entre las calles 11; 
Freíre y la Alameda de las Delicias de la ciudad de 
V álparaíso, en conformidad al plano aprobado por la 
Ilustre Municipalidad. 

Art. 2." Los terrenos que queden entre la linea 
sur d'e la Avenida y las propiedades colindantes, po. 
drán ser vendidos por la Municipalidad ó los dueños 
de esas propiedades, dentro de sus frentes respec
tivos. 

Quedará á beneficio· municipal el producido do 
estas VEntas. 

Art. 3.0 La enajenaci6n de los terrenos á que S6 

refieren los artículos precedentes se hará fijando el 
precio por dos peritos, nombrados uno por la corpora
ción y otro por el interesado. Si hubiere discordia, 
el tercero será designado por las mismas partes ó por 
el juez de comercio, á falta de acuerdo eutre ellas. 

El señor ZEGERS (Presidente).-En discusi6n 
general el proyecta. 

i Algún señor Diputado desea hacer U$O de la 
palabra1 

Cerrado el debate. 
Si no se pifIe votaci6n, daré por aprobado el pro· 

yecto en general. 
Aprobado. 
Si la Cámara lo tiene á bien, podemos entrar á l~ 

discusión particular. 
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Acordado. 
En discusión partícular el proyecto. 

El artículo 1. o {ué aprobado 1,m' asentimiento tácito 
de laSala. 

Se puso e1¿ discusión el artículo 2.0 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS,-No hay 
nümero. 

El señor ZEGERS (Pl'csídente).-En realidad, no 
hay número y tendré que levantar la sesión. 

Cre@ que sería conveniente adoptar algún acuerdo, 
aun cuando estemos en minoda, respecto de la cele
bración de sesiones, mientras el Congreso no sea 
clausurado. 

Ya se hace difícil celebrar se8ión, y pam evitar 
molestias á los s\lñores Diputados, podremos acordar 
que la Cámara no se retiua sino en virtud de citación 
especial. 

El sefior SANTELTCES,-Perfectamente, señor 
Presidente. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Quedará entono 
ces así acordado. 

Acordado. 
El señor TOCORNAL (don Juan Enríque).-Es

peremos un momento á ver si formamos número. 
El sefior ZEGERS (Presülente).-Esperaremos 

diez minutos ...... 
VARIOS SERoRES DIPUTADOS.-Nó, sefior. 
El señnr ZEGERS (Presidente).-Esperaremos 

cinco minutos, entonces. 
Se me informa que no hly ningún Diputado en 

Secretaría. 
En consecuencia, se levanta la sesión. 

Se levnntó la sesión. 
M. E. CERDA, 

Jefe de la Rcdaccióu. 


